
N.º 2781. DOMINGO 22 DE MAYO DE 1842. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante  salud.

M INISTERIO  D E G R A C IA  Y  JU STICIA .
Por decreto de 14  del corriente se ha servido el R egente 

del R eino apiobar los expedientes canónicos que en cum pli
miento de la circular de 1 5 de D iciem bre último han instrui
do los diocesanos de T u d ela  y  U r g e l, de los que resulta que 
ninguna supresión ni unión puede hacerse en beneficio de la 
Ig lesia  y  del E stado, y  se encarga al de T u d ela  que dispon
ga  lo conveniente al establecim iento de pilas bautismales en las 
parroquias de San J o rg e  y  San N icolás para que estas pue
dan administrar todos los sacramentos.

MINISTERIO D E M A R IN A , COM ERCIO Y  GOBERNACION 
DE U LT R A M A R .

P or resolución de 18 del actual ha tenido a bien S. A . el 
R egen te  del R eino conceder á la ciudad de V ito ria , en la pro
v incia de A la v a , el permiso de celebrar una feria anual en los 
sfiis primeros dias del mes de Setiem bre ; y  á la  v illa  de B u r
go*, en la  provincia de M á la g a , el de tener una feria también 
anual en los dias 2 8 , 29 y  3o del mes de A gosto .

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
Concluye la sesión del di a 20 de M ayo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALM ÓDOVAR.
El Sr. O N D O V ILL A : Con las explicaciones que acaba de hacer el 

Sr. Presidente del Consejo, comprendo ya cum plidam ente el sentid* 
de este articulo. Pero S. S. no se ha hecho cargo de una observacion 
que hice de paso, y  es, que en las provincias se abona á los suscrito* 
res un 20 por 100 á la cantidad por que se suscriben, y  cuando se re* 
m atan en pública subasta estas series , no se fija la cantidad bajo h 
cual se hace el remate. ¿Por qué no se fija al tiempo de hacer la su* 
basta la cantidad bajo la cual se pueden sacar?

E l Sr. G O N Z A L E Z , Ministro de E stado : El Sr. Ondovilla ha to* 
cado antes puntos á que creía no habia necesidad de contestar, porqui 
el Senado comprende bien que no eran objeto de la discusión de esU 
articulo.

Ha preguntado S. S. de qué manera se deberían d iv id ir los billetes 
qué cantidad representarian ó cuántos serian los billetes. Esto es re
glam entario : los billetes representarán m ayor ó menor can tidad , ha
brá un máximum  y  un mínimum  y hasta una escala : esto será objete 
del G obierno, y en el reglamento que haya de hacer se determ inara 
la cantidad que esos billetes hayan de representar y  demas quesea ne
cesario : los habrá de Id  duros, de 500, de 200, de muchas ciases; pe
ro esto no es objeto de la ley: aquí no se trata mas que de la cantidad 
de los 160 millones y  de las bases fundamentales bajo las cuales pue
de hacerse la negociación. El 20 por 100, que es el beneficio que se 
concede á todos los suscricionarios, se ha creído que es un aliciente que
Íiodria m over á muchos individuos á interesarse en la negociación de 
os 160 millones tomando parte en ella.

be dice ademas por S. ¿>. de que en caso de que no se llenen las 
cantidades por el quebranto de 6 por 100 por una parte , y el ínteres 
de 20 por 100 de quebranto de capitales, por qué no se concede el m is
mo beneficio á las provincias que á aquellos que pueden hacer sus» 
criciones en la capital de la m onarquía. Esto se hace porque enton
ces seria in te rm inab le , ineficaz el recurso, no se llegaría á realizar, y 
esta es una de las razones para no haber concedido la facultad en las 
provincias para negociar esa suma de 160 millones.

H ay ademas otra razón que es m uy im portante. La negociación se 
debe hacer con arreglo á lo que previene la ley , en pública subasta, 
J  cn esa pública subasta están comprendidas todas las provincias de 
la m onarquía: haciéndose la licitación en un punto céntrico á ella 
pueden venir de todas partes; siendo la operación parcial no podía 
próraeterse el resultado, de manera que la pública subasta hecha en 
M adrid llam a á todas las proviucias y  á todos los licitadores á esta 
operación, que si en M adrid es fácil, no seria fácil de hacer en n ingu
na de las provincias. En A licante, por ejemplo, que se hiciese la lici
tación no tendría lugar porque no acudirían los licitadores de Badajoz 
ó de otra provincia; pero es mas fácil que acudiesen á la capital de la 
m onarquía.

Asi pues S. S. verá que ese deseo que indicaba de que debía hacer
se la subasta allí está cum plido con lo que se dispone en la ley, y  que 
es mucho mas fácil hacerla en M adrid. r

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Lasaña tiene la palabra en contra; 
pero la tenia pedida para rectificar.

El Sr. L A S A Ñ A : Lo haré todo á la re í .  El Sr. M inistro  de Esta

do, y  parece que nunca me entienden los Sres. M inistros, ha creído 
que yo habia dicho que no votaría este proyecto de ley porque le con
sideraba in ú til , insuficiente. Todo lo contrario: he dicho que si bien 
me parecia insuficiente, estaba pronto á votarlo, puesto que el Gobier
no lo necesitaba.

Tam bién dijo S. S. que yo habia propuesto que no se pagara á los 
acreedores: esta es otra equivocación. Lo que yo manifesté es que lo 
que se podía hacer era aplazar para un tiempo mas la to , digámoslo 
asi, hacer ciertos pagos que no eran tan interesantes y  con cuyo d ine
ro podrian cubrirse por de pronto las necesidades de la nación. Esto 
no es decir que se haga bancarro ta, porque tal seria querer que no se 
pagase á los acreedores.

El Sr. M inistro de Estado ha manifestado que yo dije que el de 
Hacienda se hallaba á la cabeza de los contratistas. También se ha 
equivocado S. S. No dije mas que asi como un capitán se ponia á la 
cabeza de sus soldados, el Sr. M inistróse poma al frente para defender 
á los contratistas.

Hasta aqui las rectificaciones. Voy ahora á usar de la palabra en 
contra del articulo, y  la he pedido en contra porque no hay otro me
dio de osar de ella á fin de poder solventar las dudas que me ocurren.

No me dirig iré al Sr. M inistro de Estado sino á la com isión, por
que lo que ahora se está discutiendo es el dictamen que ha presentado, 
y  por tanto ella es la que debe aclarar mis dudas, aunque sienta m u 
cho no obstante sacarla de ese estado de paz y  tranquilidad en que 
se hallaba. Pido estas aclaraciones porque no quiero hacer ni adicio
nes, ni enmiendas, y la razón es porque en ese caso seria menester una 
comisión m ix ta , y se retardaría  el dar al Gobierno esos auxilios de 
que tanto necesita.

Dice el art. 2? (leyó.) Prim era duda. Voy á poner un caso prácti
co , porque como me explico tan m al será menester que lo haga si se 
m e ha de entender. Yo suscritor voy á tomar un billete de un millón 
de reales, y  entrego en el acto 1005 rs. que es el 10 por 100 que se 
exije, y el Gobierno me reconoce un crédito de un millón que yo cu
briré con 8005 rs. Pregunto yo á la comisión. A l entregar ese suscri
tor los 1005 rs . , ¿se le entregará el billete del m illón de reales por 
que se ha suscrito ? En este caso es menester explicar si este 6 por 100 
que se dice, se le ha de satisfacer de la cantidad que represente que ha 
recibido ó de los cien m illares que ha entregado. Deseo que esto se 
aclare y  quede consignado en el Diario de órtes para que luego no 
haya dudas ; no es otro mi objeto, evitar duefos é interpretaciones.

Pregunto á la comisión. Estos suscritores que han entregado el 6 
por 100, ¿qué térm ino tienen para entregar el resto hasta los 8005 
reales? Deseo también que á esto se dé una aclaración. Tales son las 
razones que he tenido para pedir la palabra en contra.

E l Sr. R U B IA N O : E l Sr. Lasaña no necesitaba hacer grande es
fuerzo para sacar á la comisión del estado de paz y tranquilidad en 
que hasta ahora se hallaba la comisión, que si no ha tomado la pala
bra ha sido porque todas las observaciones se d irig ían  personal y d i
rectamente al Sr. M inistro de Hacienda.

Voy ahora á contestar m uy ligeram ente á las preguntas que ha 
d irigido á la comisión el Sr. Lasaña. Pregunta S. b. que cuál seria el 
ínteres de este 6 por 100 que se pagase. Será de aquella cantidad que 
corresponda á la entregada: esto 110 ofrece la menor duda.

Dice tam bién S. S. que cuándo se entrega el billete de un m illón 
de reales á aquel que entrega 1005 rs .; claro es que en el acto de en
tregarlos: tam bién esto es m uy sencillo.

Añadió que cuál era el término que se daba á un suscritor para en
tregar lo restante, después de haber satisfecho los 1005 rs. Eso lo de
term inará el G obierno, porque como justamente ha dicho el ¿ir. M i
n is t r ó le  Estado, aqui hay partes puram ente reglamentarias.

Creo haber contestado á las observaciones del Sr. Lasaña.
El Sr. C A L A T R A V A : Señores, aunque he pedido la palabra en 

contra de este articulo no me separaré ni un momento del propósito 
que habia tomado de no em barazar en lo mas m ínim o el curso de la 
discusión de que se ocupa actualm ente el Senado. Mi único objeto es 
promover ciertas aclaraciones , que sin que produzcan enmiendas ni 
modificaciones á los artículos ni hagan necesaria una comisión mixta, 
queden consignadas en los Diarios de Cortes para que sirvan para acla
rar la ley y evitar dudas.

La prim era cosa sobre que yo creo absolutamente precisa una ex
plicación term inante y categórica es la inteligencia de ia palabra man» 
comunidad. Se dice que las ocho prim eras series mancomunadas se d i
vidan en lotes de un m illón de reales á lo mas, subastándose al me¡or 
postor en M adrid. Yo entiendo desde luego que la mancomunidad de 
estas series consistirá en que cada individuo que tome uno de estos lo
tes ha de tom ar ocho partes de otras tantas series; y  puesto que son 
ocho las que se van á subastar, que cada postor ha de tomar una parte 
de estas ocho series. Hasta aqui lo com prendo; pero creo que se nece
sita una explicación m uy term inante.

Ahora bien: subastados esos 40 millones ó sea el im porte de ocho 
series en M adrid , ¿se entiende que estas ocho series han de ser las p ri
meras que se reintegren con arreglo á la misma ley? Según esta , las 
series se reintegran por 32 partes a razón de cinco millórtiés cada vez: 
de modo que se entiende, respecto á estas ocho prim eras series, han 
de ser reintegradas antes de las demas á que se suscriban eh las pro
vincias ó que vuelvan á negociarse después á M adrid. Si éstas ocho 
prim eras séries han de ser las prim eras que se am orticen , en'Sn am or
tización se necesitarán ocho meses; de consiguiente las séries por que se 
suscribamlps que quieran interesarse en esta operación en las provin
cias* lió puéden en trar á reintegrarse hasta pasados ocho meses; y  su
poniendo que suscricion en las provincias asciende á otras ocho se
ries ó sean 40 m illones, resultará que los que se hubiesen interesado 
en las séries sucesivas , no podrán en trar á reintegrarse hasta después 
de 16 meses. Tam bién esto es necesario que se explique , porque si no, 
pueden retraerse muchos particulares y frustrarse el objeto que el Go
bierno se lia propuesto; y debe explicarse de una manera tan positiva 
y term inante que no hubiese lugar á dudas de ningún g snero.

Segundo punto sobre el cual creo necesaria una explicación m uy 
term inante. El Sr. Lasaña le ha indicado; pero 110 me parece lo ha 
hecho con toda aquella pffeision que se necesita. En el acto de em i
tirse los billetes, ¿ llevan c o l ig o  estos consignado el Ínteres que 
devengan? Los billete? que UasU ahora *• han em itido por el tesoro

llevan marcado el Ínteres correspondiente, si es que los billetes llevon 
ínteres en si. Aqui es menester poner en cada billete la proporción 
del Ínteres. Si se entrega desde luego el billete al que se interese en la 
subasta que se ha de abrir en M adrid , ¿comienz:i á correr este Ínte
res desde el momento en que el billete sale del tesoro y se entrega al 
suscritor , ó solamente desde el momento en que el interesado entrega 
su valor? Esto se dejan  para el reglamento que el Gobierno baya de 
form ar, y este para form arle podrá encontrar esas dudas ya resueltas, 
ya consignadas en el Diario de Cortes, y al mismo tiempo una plena in
teligencia los individuos qne se quieran interesar en esta operación 
para saber á lo que se comprometen y lo que pueden esperar de ella. 
Es pues preciso marcar si el Ínteres de estos billetes, que desde luego 
ha de ir  estampado en estos mismos billetes, se ha de entender qu* 
corre desde el momento en que el billete sale del tesoro y se entrega 
al interesado, ó solamente desde el momento en que este ha puesto en 
el tesoro el precio de su billete.

El Senado advertirá m uy fácilm ente, que tanto en la negociación 
de 40 millones de M adrid, como la suscricion en las provincias no se 
sigue que el tomador de estos billetes entregue el dinero en el acto; 
por e,einp|o , los 40 millones que se subastan en M adrid pueden su 
bastarse en una persona sola que se comprometa á entregar esos 40 mi
llones en cuatro meses, y los suscritores no están comprometidos á 
entregar mas que la d cima parte; mas la ley no dice cuando ese sus» 
crilor ha de pagar el precio del billete. De consiguiente tendremos qu* 
en todos esos casos hay una demora entre recibir el interesado el biiU- 
te y  entregar el precio de este billete, y es necesario saber si los in te 
reses se han de abonar desde que se entrega el b ille te , ó desde qu* se 
recibe el valor de é l : esto es gravísimo.

La últim a duda sobré que deseo llam ar la atención del Gobierno 
ó de la comisión es sobre el pago de las suscriciones. No puede dejarse 
esto tan absolutamente á un reglamento del G obierno, porque pudie
ra dar lugar á muchas disputas y compromisos. Habrá suscritores d# 
mala fe, ó que deseen embarazar la operación de m il m aneras, y po
drian  lograr sus deseos diciéndose, como se dice, que entregarán el 10 - 
por 100, y no se dice cuándo han de entregar el precio de ios billetes 
por que se suscriban. Este es un vacio m uy considerable, y el Go
bierno podrá señalar un térm iuo , ó m uy corto ó muy largo.

Asi pues es necesario, como ya he d icho , que desde luego se fije 
la cuestión, aunque no sea más que con las explicaciones del Gobier
no ó de la com isión, para que consignadas en el Diario, puedan servir 
un dia para el Gobierno y los interesados. Espero que la comisión pa
sará estas indicaciones.

E l Sr. OCHOA contestó á las dificultades puestos por el Sr. C«íl- 
t ra v a , manifestando que el 6 por 100 empezaría á correr en favor oci 
prestam ista desde el dia que se publicase la ley, qne tendría derecho á 
este cuando se le entregase el d inero , y pagaria este dinero Cuando re
cibiese el billete.

Respecto á si el 6 por 100 se entendía del valor efectivo de la an 
ticipación ó del nom inal del b illete, dijo que debia entenderse del va
lor nom inal del b illete, pues este quebranto le sufría el Gobierno por 
la necesidad en que se verá.

Sin mas discusión fue aprobado este artículo y el 3?, siéndolo sin 
ninguna los restantes hasta el 9?, previa una ligera explicación dada 
por el Sr. Seoane al Sr. Ondovilla sobre el art. 4?, relativa al turno 
para am ortizar las séries.

Se dio cuenta de varios dictámenes de comisiones, y se cerró la se
sión ¿ las cuatro y m edia, anunciando el Sr. Presidente el siguient# •

O RD EN  D EL  D IA 
para la sesión pública del sábado 21 dé M ayo de 1842.

Continuación de la discusión de los artículos del proyecto de ley 
de ayuntam ientos.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley. 
para la apertura en el Jucar de un nuevo canal que fertilice las tier
ras de Alicante.

Del relativo al proyecto de ley para que continúe suspensa la ad
misión de documentos de crédito por sum inistros en pago de contri** 
buciones.

Del em itido sobre la proposición acerca de los Sres. Senadores* 
cuya presencia se echa de menos en el Senado.

Y del díctámen sobre la comunicación del m inisterio  de la Gober? 
nación de la Península , en que se da cuenta de la aprobación de los 
nuevos arbitrios propuestos por la diputación provincial de Tarrago* 
na para la construcción de las carreteras de Lérida y Mora de Ebro.

Sesión del dia 21 de M ayo de 1812.
A bierta á las doce y media se leyó y  aprobó el acta de la an 

terior.
El Senado quedó enterado de tres comunicaciones del Congreso 

participando que habia elevado á la sanción de S. A. tres proyectos 
de ley.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la com i
sión de Peticiones sobre otras tantas de la diputación provincial d* 
Jaén , relativas la prim era á las ventajas de repartir la propiedad, y  
la segunda contra el sistema prohibitivo.

ORDEN DEL D IA . 
jtrbetrdrss para construcción de carreteras.

Se leyó el dicíám en^n t|ueda comisión aprueba los impuesto* peIr 
la diputación provincial de Tarragona para la conclusión de las ca r
reteras de Lérida y Mora de Ebro.

Después de una ligera explicación sobre la clase é im porte de es
tos arbitrios dada por el Sr. Borja.s T a rriu s , á petición del Sr. Ondo- 
vilia se puso á votación el d ictam en, y lúe aprobado.
Discusión sobre el dictamen de la comisión relativo al proyecto de ley  

para la apertura de un canal de riego que fertilice las tierras de 
cante, ,

La comisión opina que no debe resolverse *«t« negocio hasta que m 
reúnan par» ello los dato* necesaria»



sv. SF.OJN'E: Señóles, el asunto que está hoysoméudo ñ la de- 
Jiber-uñon del Senado os do tal gravedad , os do Lnl importancia , os( i 
‘dcstinad.o á -reinedG-r malos do tal naturaleza que empiezo por rogar á 
'ios Sres. S o n a d o r e s -tengan la paciencia do escucharme, aun cuando por 
da natocale:' i del asunto deba ser fin pocb difuso , y  q u e  posando m b 
snzoiif.s lai.' favorezcan con su voto, desechando el dic tamen que la co- 
snision ha-presentado.

Tengo que hacer n lgunasud veri encías prel im inares.  A  la segunda 
í¿octirra dol proyecto de ley que nos ocupa, mi. digno amigo y  compa- 
uíéro el  Sr. general Fe rraz 'que  lo íirmó conmigo manifestó que sus in 
tereses estaban equilibrados en las hierras n£> regadas hoy de Aireante 
y  en las regadas do Valencia. Yo me lia lio en una posición mas íeliz 
y  mas independiente que el digno general que se explicó a s i ;  yo no 
poseo un árbol á cuya  sombra aóogerrae en la provincia de A licante  
í i i  en la de Valencia.  He v iv ido  sin mando en ambos paises; he sido 
•capitán general de V a len c ia ,  .y d e ‘Consiguiente la  provincia de A l i 
cante ha estado en la par le  ‘m i l i ta r  bajo mis ótdones-como una de las 

fque componen aquel distr ito m il i ta r .  En una y  en otra he sido t r a ía -  
do per sus habitantes en ambas posiciones con gran  consideración, ca
riño y  aprec io ,  quizás mas del q'tie yo me merezca, srn embargo de 
que  el in'í'enso eiüor que tengo por el bien de los pueblos merece a lg u 
na recompensa en esta v ida  : esta recompensa la be recibido yo de los 
habitantes de aquel pais.

Tengo que hacer otra advertencia p re l im inar .  Grandísiti io ínteres 
^engo por que salga la p rov inc ia  de A l icante de la situación horrorosa 
•en que se-halla ; 'pero por princip ios de justicia si en la cuestión prén
senle o en otra se me convenciese de que una m orera ,  un o l ivo ,  una 
m a ta  de a rroz ,  una semil la  cualquiera en la r ibera d ec a d en c ia  habia 
•de ser perjudicada por este proyecto, no solamente re t irar la  mi firma 
•de é l , -sino que hablaría  con-íra su realización.

Cumple  á mi proyecto hacer una p intura fiel sin exageración tle 
la  situnoion en que se encuentra A licante ,  pais ardiente en donde la 
ve je tac ien  no se consigue sin r iegos, privado de l luv ias  tres años se
gu idos, privado de. riego un pais quizas el mas feraz-de la t ierra. Diré 
de  paso á los Sres. Senadores que. tod-o esto que yo  digo no lo he visto 
en Jos libros ni en la relación de otros, lo lie examido por m í mismo 
porque mi níicion á la a g í i cn h u ra  me ha llevado á ver y  exam inar 
todas las circunsíancias en  la provincia de Alicante , asi como en la 
de  Valencia ,  t ie rras  que para los que no sean m u y  versados en el r a 
in  o de ag r icu l tu ra ,  y  no pertenezcan á p rov inc ia ,  causará asombro 
silbar que se producen en el las dos. cosechas fuertes a i  ano , es decir, 
dos cosechas de aquellos frutos que mas esquilman la t i e r r a ,  como son 
v i  m a íz ,  el tr igo Ac. Pues bien, por la destrucción sucesiva de los a r 
bolados, por la configuración de las montanas que conducen las nubes 
d otros pun io s ,  esta provincia  ha ido careciendo de l lov ías  hasta el 
•extremo de hacer-tres años que no l lu e ve ;  únicamente ha llovido en 
Una época en que solo ha podido aprovechar a i  viñedo y  a l  arbolado, 
-porque la cosecha estaba totalmente perdida*

Tara ira d i la ta r  mi descripción me ceñiré á un solo punto de la 
provincia  de A l ic an te :  su huerta tiene boy en riego supuesto p róx i
mamente 400-$ Maúllas, medida del pais-. Producto de estas tierras que 
no pueden hacer mas que una cosecha de las dos fuertes que á la na- 
lufraleza produce; 10 duros por t a u l l a ,  que sale 48 duros y  reales por 
f tHnega de Castil la   ̂ que es por un término medio lo que valen las t ier
ras en cap ita l en la m ayor parte de España ; y  eso que es rar ís imo el 
•año qse  pueden sazonar los frutos. El terreno que comprende la huerta 
•está calculado en t iento  y  tantas m i l  taullas;  mal regadas producen 10 
duros., las demas «o  producen uada. Pues para fert i l izar  este terreno 
pedimos que se establezca un can a l ,  que tomando las aguas sobrantes 
del J u c a r ,  desemboque cu el pantano de A l icante ,  y  pueda d is tr ibu ir 
se hasta Ahnansa y  demás puntos , en donde, aunque no aseguren las 
•cosechas ordinar ias ,  mantendrán dos ramos m u y  interesantes a l l í ,  co
mo san la a lm endra , el viñedo y  las demás frutas.

. Valencia se opone á la apertura  de este c an a l ;  dice que no tiene 
aguas sobrantes, duda errónea en la que ha caído la comisión, pues que 
con s imple raciocinio se convencerá de que tiene aguas sobrantes. £1 
J u r a r  fertil iza sus riberas esparciendo sus aguas por ocho ramales  y  
desemboca en el mar por Consuegra. La pretensión de la provincia  de 
A l ic an te  está reducida á que dejando á Valencia  todas las aguas que 
t iene ,  os d ec ir ,  todas las aguas que quepan por los tomaderos, las que 
se levanten de a l l í ,  las que sobren vayan  á fe r t i l iza r la :  la cosa mas 
senrdllu, la mas n a tu r a l ,  l a q u e  no está expuesta á n ingún  género de 
abusos.

Excuso decir á una reunión tan ilustrada que la ciencia ha l legado 
a l  punto de medir las corrientes por vasos de agua. Pues b ien ,  s iem 
pre que á Valencia se la garanticé por la presa y  la compuerta que se 
ponga en el  canal de que tendrá agua suficiente para que todas sus 
acequias corran l l en a s ,  ¿por qué se opone V a lenc ia ?  Fúndase en el 
p r iv i leg io  que tuvo del R ey  D. J a im e  en 20 de Enero de 1235 ,  ce
diendo á la ciudad de A lc ira  y  pueblos inmediatos las aguas de la cor
riente del J ú c a r ;  han pasado 509 años. Después de este p r iv i leg io  ob
tuvo otro del R ey  D. M art in  en 16 de Enero de 1404 para el riego de 
punios mas lejanos que se hal laban á las inmediaciones de Valencia ,
V se verificó habiéndose construido las acequias ó tomaderos. En 
tiempo del Sr. D.; Fe lipe II,, en 1,593 obtuvo otro p r iv i leg io  para que 
se ai' riese una acequia que fert i l izara  otra parte de terreno compren
dida en la demarcación do* V i l lanueva  en 30 de Mayo de 1601 eri fa 
vor de Cartagena : todos estos terrenos están regados; no pueden re
garse por mas cantidad de agua que la que quepa por los tomaderos.

Ahora bien, el vio por un quinquenio  regu la r  tiene siete,  ocho, 
nueve ó diez aven idas ,  que entorpecen el tránsito de la carretera , co
mo me ha sucedido n mi en el año de 1851 ; se causa un gravís imo 
daño á las tierras por do-nde se esparcen las aguas ,  porque las lavan, 
las quitan la sustancia , y  las hacen otro mal m ayor ,  amontonan la 
orenu en el terreno; de modo que está calculado que las tierras inm e- 
dia ta<t á las or i l las  de l rio necesitan 10 pesos anuales para l impiarse 
de las liceos, y  ademas tienen el g rav ís im o inconveniente de que le
vantado su n ive l queda la t ie rra  por encima del r io ,  y  no puede vo l
verse á regar:

Habla Valencia de pr iv i leg ios ,  y  hasta l lega á decir que esas aguas 
sedas cedió el R ey  D. J a im e ,  y  que si le sobran es árb itra  de dejar 
que se vayan  a l  mar.  Este argumento no puede recibirse en parte a l 
guna , porque es irracional .

- Que se respeten ios intereses, cread os es cosa que yo defenderé s iem 
pre ; pero no debe haber nadie que se oponga á que se aproveche uno 
de lo que ;il otro le es inút i l .

Hacegpoco ha tenido lugar  úna aven id a ,  que si se hubiera podido 
recoger éti el pantano, habr ía  bastado para surt ir  de agua á un m i 
llón ochocientas mil  t au l l a s ;  y  si no, en los tiempos en qne los arroces 
tanto h'an'vá! id'o,  ¿por qué no sé p lanta en 'Valencia  ;en tierras fuer
tes? Porque no producen: t ierras pantanosas y  delgadás -son J a s :qué 
necesita el .arroz.  ̂ •
~ Cbntdúyo? porque demasiado he molestado la ‘Mención del' Senado, 
¥ogáhdb*le; éñenreeidamente deseche eP d ic tam en1 de' la comisión , y  
l ipf ifcTV if 'p  réydéió tal* como lo hemos presentado en él concepto de 
que todas las demas operaciones en las cuales la coñií^on se' 'méMpbii- 
ciosnmente, pertenecen al fiobieijno. .

■ El Sr. IIEROS: Yo participo enteramente en teoría de todas las 
ideas que el respetable ór. henador acaba de emit ir-?  .estoy conforme 

lo. que. S. S. lia dicho Jiaju su palabra  , le tengo por hombre •' 
in u y4yecaz , por m u y  exacto , por buen observador, ’ y  v.reb que épecti- ¡ 
vamente tiene razón en todo loqué dice respectivamente a J a s 8 pfcovih- • 
Qtas.de ^Alicante y  de Valencia. r '•' • »*•'• - *

Perq no es esta la cuestión: h ay  una pretensión , qiie' és’ LYqúe da 
origen á este expediente, de una empresa que se propone abr ir  Yin (ba
na l  de r iego , tomando las aguas sobrantes del r ió  J u c á r A  YüaV ¿ hay 
‘aguas sobrantes en este r io?  La diputación de Valencia  dice qué. Uo: 
6Ste es dE problema , no es otro: -hé aquí-en qué estriba, la dil icui tud de 
•este negocio; y  la comisión, p a r a so l i r  de este conflicto verdaderamen- 

<H<*cíeiiUtico,.necesáíaba saber el faLlo per ic ia l  y  la opiniqn, Jel.GQ.bier- 
11o : ¿ h a y  esto? T'ío , señores. Paresa l ir , ,  pue^ d ees té  laljennfóVuo hay 
m is  que lo que ha dicho la comisíoní d i r ig i r  el expediente ál GoLier- 1 
lio para que zanje {odas las dificultades que pudieran ocurrirse. .

El Sr. SEOVNE leyó un d ic tamen de las ingenieros D. El ias

A quino y  D. Lucio j e  V a l ió ,  jiianlleshindo qho eran perdonas la s  thás 
im pareiuIes , y  cuya opinión, tanto por esto Cómo por ser inteligentes 
en la m ater ia ,  era mu y  respeta ble. Dijo que la comisión no debia me
terse á arqu i teete ni en trar  'en el terreno de la esencia : concluyendo 
con manifestar que él Gc/bierno tomaría sus dátoS y  a l lanar ía  todas 
las dificultades para que Valencia 'no füéra perjudicada en n ingún caso.

8e suspendió esta discusión.
Procedióse á la votación def init iva del proyecto de le y  sobre auto

r izar  a l Gobierno para em it i r  160 millones de reales en bi l le tes ,  el 
chal fue aprobado por 78 votos contra 2.

Continuando la discusión,
El Sr. F E R R E R ,  despees dé ind icar  qúe lh comisión no había  

tratado de convertirse en arquit-écto, siendo mas bien el Sr. Seoane el 
que lo parec ía ,  manifestó que la comis ión, par tic ipando de k»ŝ  senti
mientos del Sr. Seoane, para no exponerse á establecer úna opinión e r 
rónea, habia-creído que eran necesarios los datos que científica- y  fa
culta t ivamente probasen qué en efecto había esas aguas sobrantes en 
el Juca r .

El Sr. SEOANE insistió en su op in ión , manifestando que en su 
concepto era suficiente para resolver este punto el d ic támen de los dos 
ingenieros que habia  ci tado, y  qüe si se d ilataba un año mas,  como 
seria necesario, la real ización de este proyecto , una gran  masa de.po
blación abandonaría  sus hogares, en ios cuales los m antenía esta espe
ranza.

E l Sr. HEROS indicó que el Sr. Seoane habia  olv idado que el  d ic
tamen de los dos ingenieros en que sé apoyaba no hab ia  sido apro
bado por la dirección de Caminos y  Canales, por lo cual no tenia n in 
gún valor , añadiendo que sin embargo de que estaba en la m ism a  
opinión que el Sr. Seoane, se veia  obligado á combatir ,  no sus deseos, 
sino su opin ión, pues S. S. no se habia hecho cargo de que la com i
sión era un tr ibuna l que no encontraba materia  sobre que fa l la r .

El Sr. SEOANE replicó que creía que era el mas terco de todos 
los señores Senadores (grandes r isa s ) ;  pero que le ganaba el Sr. Heros. 
Añadió  que la dirección de Caminos no había dado su dic tamen .c ien - 
tífico porque no se habia hecho examen p e r ic ia l ;  y  que no siendo ésto 
preciso, si se di lataba la decisión de este negocio, se agrava r ía  la des
gracia de la provincia  de Alicante.

El Sr. C A M E A , Ministro Je  M arin a : Señores, el expediente^ único 
en este punto que existe en el Gobierno se ha incluido por el m in is te
rio de la Gobernación. Desgraciadamente el Sr. M in is tro  del ramo no 
puede asis ti r  á la sesión por hallarse enfermo; pero éi G’obierno ha 
manifestado ya  su opinión en el asunto. El Gobierno ha dicho que no 
podia formar una opinión exacta sobre este p ar t icu la r ,  porque carece 
de los datos en que debia fundarla . Deseoso el Gobierno, como no pue
de menos de serlo, de dar á la provinc ia  de A l ican te  todas las aguas 
sobrantes que resulten en el Ju c a r ,  tan luegó como esto se hubiese acre
ditado habría  presentado el Gobierno un proyecto de le y  como el que 
se d iscute, habría  presentado el Gobierno mismo el proyecto corres
pondiente que por falta  de dalos no ha podido formar. El Gobierno, 
como ha dicho el Sr. Seoane, ha comisionado dos ingenieros ,  el uno 
perteneciente á la provincia  de V a lenc ia ,  y  el otro á la de A l icante  
para que d ieran en este punto su dic támen ó su op in ión , y  en efecto 
le han dado; pero le han dado de un modo que no se ha juzgado sufi
ciente por la dirección general de Caminos para venirse a l  punto que 
desea la diputación provincia l de A l ic an te ,  esto es , á dar á esa pro
v inc ia  el  sobrante de unas aguas cuando nó está justificado que h aya  
ese sobrante.

Ademas la naturaleza de las obras que es preciso hacer para que 
estas aguas puedan fert i l izar  á A l icante  exige también reconocimien
tos especiales m u y  bien entendidos, porque de lo contrario se aven.tu- 
roria  á esa m ism a provincia de A licante  á que hiciera gastos in f ru -  
tuosos por no haberse previsto los inconvenientes que pudieran resu l
tar. bis absolutamente necesario el reconocimiento facultativo ó per i
c ia l  para ver cómo se han de d i r i g i r  las obras, por lo que hubiera si
do sumamente conveniente que,este reconocimiento se hubiese acom
pañado á la pet ición misma*. En prueba de la  necesidad de este reco
nocimiento,  recor jaré  a l  Sr. Seoane un hecho que no le debe ser des
conocido. v

Cuando eii el cerco de Gaseo se llenó de agua una de las m inas mas 
principales por su abundancia  de metales preciosos, se discurrió  por 
los propietarios ab r i r  un sócabon que diera  sa lida á las aguas que 
inundaban la m in a :  se remitió  a l l i ,  ademas del ingeniero que estaba 
encargado de los trabajos del cerro, otro de la dirección de L im a  : con
vinieron en el trabajo que se habia de emprender ;  se comenzaron las 
obras; se gastaron muchos miles de pesos, y  aun  creo que in il lones de 
reales , y  resultó que d ir ig ida  la obra por personas entendidas y  facu l
tativas llegó el soeabon por encima de la a l tu r a  del agua con a lgu 
nos pies de d iferencia , resultando perdido todo aquel trabajo , resu l
tando perdido todo lo que se invir t ió  en é l ,  y  teniendo que acud ir  á 
otro a rb it r io ,  cual La sido pedir  máquinas de vapor á Inglaterra. Asi 
pues entiendo que todo lo qué sea no par t i r  dé antecedentes conocidos 
en obras de esta natura leza es aventurarse á perder todo lo que se i n 
vierta  en e l l a s ,  pues que tanto los señores de la comisión como -los 
demas Senadores y  como el. Gobierno, no pueden menos de conceder 
en que tan luego como se reconozca el sobrante del J  ucar , sobrante que 
no es necesario en V a len c i a ,  debe darse a A l ic an te ,  es indispensable- 
que tenga lugar  ese reconocimiento. Yo creo que existe ese sobrante,  y  
para mi es suficiente motivo para creerlo oir la opiniori del general 
beoane , porque ha estado a l l i  y  tiene el convencimiento que desea 
trasm it ir  á los demas Senadores ; pero que no es fácil que en ellos 
produzca el mismo electo mientras no se presenten losdams necesarios 
dados por personas facultativas.   ̂ . . . .

Esto me parece que es suficiente por parte del Gobierno para jus t i
ficar el motivo porqué no ha podido*formar opinión sobre este punto, 
pues si la hubiera  formado habría  presentado el p royecto-que-ahora 
se discute en estos ó en otros términos.

El Sr. C A N E JA  defendió el dic tamen manifestando que debía 
aprobarse por el Senado, puesto que está arregládo á lo que determina 
la ley  de expropiación por ut i l idad  p ub l ic a ,  en la cual se ex ige que 
para que tengan lugar  obras de esta clase .debe preceder la  formación 
de un expediente que no aparece en esta ocásion. ■ •>

Verificada esta , quedó desechado el d ic tamen por 41 votos con
tra 2 5 ,  acordándose que volv iera á la comisión.

Continuación Je  la  discusión so lre elprojccLo. de le y  de ayuntam ientos. 
(Párrafo  9 ? ,  art. 16.)

El Sr. GOMEZ B E C E R R A , después de haeér una explicación bre- 
ve del mirrafo J  de las razones, que paro ponerle había- íem doela  « o .  
misión*,, fundados en que debia ale jarse la  in f luenc ia -de l  Gobierno, 
¿aillo cíe Los elecciones como de los ocios de los ayuntamientos: ,  >y-en 
uue los empleados públicos 110 podían ser concejales sin '.desatendersus 
funciones como'empleadoS, p:.S5 á contestar á la . impugnación, que.el 
Sr. Ca la trava  hizo en la'sesión- de aye r  a l  pár ra lo  puesto a discusión.

Dijo qu e los dos vacíos que el Sr. C a la tra v a  encontraba en- e l p a r -  
r .a ío , r e la t iv o s  e l p rim e ro  á que nada se decía de lo S. em pleados de .la 
casa id e a l,  y  e l segundo á que so g u ard ab a el m ism o  silencio  con .res-  
.pecto á íosüscalcs y  asesores de los t r ib u n a le s  de ren  tas , p o d u a n  ser ob- 
,eto de una ¡adición; pero rio de im p u g n ac ió n  a l p á rra fo . Âliadlo, que 

.1»  ca sa .R ea l ,  si b ien  la p rim a rá  en g e rá rq u ia ,  no tenia la  in f luenc ia  
que en-otros tiem p os, y  en cuanto  a los fiscales y  ■ asesores de ren ta s  

'que s i e n d o  nom brados p o r'¿1 m in is tro  d e l r a m o , no habia-duda en que
eran de nombramiento Real .  * .

El Sr LA N D ERÓ  indicó qué eh su concepto no debía  exc lu irse 
.aisol.utaiflenté'.a ios empleados" piítilicos del derecho de .ser elegibles,
sino qúe podia concedérseles la facultad de excusarse. ... . _‘ -

J  « r  L A S Á í M  contestó qne 'e l  Sr. I.andero no hab ía  tenido pre- 
Z m  él .pensainíento'de la ce A s  i oh a l  r e d a c t a r e s *  pár rafo , ,que  es el 
a lad ró o s  empleados públicos de los cargos munic ipa les  por la  in lluen*

,e i«  ip j« ¡p o d rja .e je rc e r  e r 'oo ■' ó
‘ á B j « u  disctisftn se ap íob o  dl p ayra to  9 .  •

Pasó d'já cótríision úna'fcifmiehda del Sr.  C a la t rav a .  . ...
El Sr. P R E óIDENTE  suspendió esta d iscus ión , y  cerro la  Sesión 

á las cuatro y  media ,  señalando el s igu iente

OHDEN DEL DTÁ 

párti Ta sesión pública del lunes 25 Je  M ayo  de 1842.

Continuación de la discusión del proyecto de le y  de organización ^  
atribuciones de los ayuntam ientos  desde el párrafo 10 dei art. 16.

Discusión de los dictámernes-de'comisiones:
Sobre el re lat ivo  á la suspensión de la admisión de documentos dé 

•anticipaciones.y suminis tros en -pago de contribuciones.
Sobre la proposición del Sr. D. Jo aqu in  Francisco Campuzaho r e 

la t iv a  á los Sres. Senadores, cüya  presencia se echa.de menos en el Se^ 
nado.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 

íS’esdon d e l  día  21 d e  M a y o  d e  1842.

* R E S Í D  E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .  ^

Se abrió á las doce y  Inedia con la lectura y  aprobación dél a.ctá 
la anterior.

Pasó á la comisión de Peticiones Úna solici tud de pensión de uná  
señora v iuda  de uno de los oficiales que acompañaron á M á laga  a l  g e 
nera l  Torr i jos.  ̂ y ' f

Se acordó u n ir  á los antecedentes una solic itud que rem i t ia  e l 
ayuntam iento  de M álaga  sobre que se d ism in uya  el cupo de qu i i i fo i  
impuesto á aquella  provincia .

A  íá comisión respectiva una solicitud hecha pbt úna corporación 
de Va l lado l id  re la t iv a  á la l e y  de aranceles.

A  la de Peticiones la lista de las presentadas é.n esta semana. 
Quedaron sobre la mesa los dictámenes de comisión SÍguieríté^!,/,~" 
Uno sobre que se declaren incompatibles.con los destinos de cierta  

clase los cargos de Senadores y  Diputados. :
Otro sobre pensionar á una señora por los méritos contraídos por 

su difunto UspóSO", manifestando la  comisión su sentimiento de que 
no h aya  una le y  que determine las circunstancias en que han de en
contrarse los que Soliciten semejantes. • é i

Se leyó un dictámen de comisión sobre lá l ibre compra y  venta de 
har inas  de centeno, maíz  y  debías cereales en el re ino é islas adya*^ á 
ceiites , el cual consta de 44 artículos^ Se im p r im irá  y  d iscutirá .  .

Se acordó que no hubiese sesión mañaha domingo.
El Sr. SANCHEZ S IL V A  presentó varias peticiones de alguno.'» v 

labradores, ayuntam ientos  y  juntas de comercio de A h f ió g u é r\ T a l a - ' "  
vera  y  J e r e z ,  que pasaron á la comisión respectiva*

Ei Sr. conde de las N A V A S  interpela  a l  Gobierno, recordando que 
en var ias  que ha hecho ño ha teñido la satisfacción de que se le con
teste-. La actual es deferente á los escandalosos sucesos de Ch ich ina ; es 
candalosos porque se refiere S. S. á las autoridades de aquel pun to . , 
Recuerda que hace dias anunció la inconveniencia  de dejar á la c o n - ’ 
sideración de las éórpóraciones la imposición de n inguna clase de im -  : 
puestos. Se la ihenta que sobre el pan y  el agua se haya  impuesto una  
contr ibución para el equipo de la M i l i c i a ,  lo que gradúa de altamen-.^ 
te in m ora l ,  arb itrar io  y  escandaloso. Que no puede aceptarse con gus-  . 
to por los pueblos la insti tución de la M il ic ia  nacional si tales desór
denes se toleran y  Van anejos con el nombre de tan út i l  y  patr iót ica 
institución. Teme que las interpelaciones acabarán por gastarse en vis
ta del n ingún resultado que producen, y  que los pueblos se c a n sa r á n -  
de e l lo ,  y  l legarán á cu lpar  á, ios ̂ Diputados de que a l  mismo t iempo 
que interpelan sufren ellos los misinos males.

El Sr. G O N Z A LE Z, Ministro de  Es ta d o , manifiesta que en n jü-^ 
gun caso el Gobierno se ha negado á contestar a n inguna in terpela
ción, y  que si a lguna contestación ha aplazado' lia sido por ex ig ir lo  así 
la naturaleza del asunto. Respecto á  la presente anuncia , que el g o 
bierno se está.enterando en los pormenores de estos hechos, después de_ 
lo q u e  contestará,á satisfacción del Sr. interpelante.

El Sr. conde de, las" N A V A S  espera que el Gobierno tomará sus 
■medidas, y  ev itará que se repítan Semejantes escenas. -  ¿

El Sí*. TO R R EN TE in te rp ek  a l  Gobierno sobre el  estado, de alar.-*,
ma en que se encuentra la is la de Cuba , el cual se a t r ibuye  á la m a la  '
dirección de los. negocios dip lomáticos en esta parte. Y  como aun es 
tiempo de poderla sa lvar,  apela al patr iotismo del Sr. Min is tro de. Es-, 
tado para que’ diga el día en que e.star^ dispuesto á copteshir á los por
menores qúe está dispuesto á presentar Sobre este Asunto. ^

Ei Sr. G O NZALEZ, .M inis tro de E s ta d o yE \  Gobierno 
puesto á contestar desde luego.  ̂ *

El Sr. TO R R E N TE : Esta es la tínica interpelación hecha por S. S.
y  suplica al Congreso le ctisimule si es algo largo. Que hace dias ha
bló de la residencia de un cónsul en aquel pais que trabajó desde lu e 
go por la emancipación de los negros y  exterm in io  de los blancos en
vuelto con e l l á L J e  la existencia de un navio de. 7 4 .cañones y  de un a  
comisión Tiyxta que habia en aquel punto ,  con lo que se producían 
elementos cí/ruihñ. Que el Sí*. M in is tro  de Estado tomó en considera
ción estás indicaciones para dete rm inar  lo conveniente; pero, lia pasa
do t iempo-y nuestra posición no es mejor, supuesto que aun  cuajado* 
ya  no es cónsul el  m ismo in d iv id u o ,  es m u y  nuevo y  extraño qije^eA  
un pais extrangero haya  q u e j a d o  .aquel de protector de los negrp^,^^y 
cuya  extrañeza sube de punto al recordar lo peligroso del talf,spgetd^ 
por fas: doctrinas: qué derramó a l l i  : q,ue lo que hubiera debido hacerse 
era. haberle puesto el pasaporte en la mano y  haqerle sa l i r ,  pues la iri? 
m unidad de los cónsules* tiene sus té rm in os ,  y  n in g u n a : nación debe  ̂
q uéjarse de- que el pa is donde exis te un encargado revoltoso ponga, cotó1 
á sus excesos. Pero nuda de esto $e ha hecho, y  el.‘ ind ív idnp de que sê  
t ra ta 's igne  trabajando con. la . p j a b r a  , con  ̂los esclfitos y  aun por me-^ 
dio de confidentes para conseguir el pernicioso intento que se ha pro
puesto»- . ■ • • . . . . . .  .1 -I - ; ' • '• t<l..;.j ¡ : ;

* En comprobación lee S. S. una ca i ja  ? de la que aparece qué pór sí  ̂
mismo seduce á los negros en la H ab an a ,  y  por sus emisarios eh 
demas punto3 , re la tando un becho ocurrido en un barrac-On , dofitlq 
dos emisarios seducian hablando castel lano , y  solo supieron uáb lár  
ingles para disculparse a l  l legar el capataz de aquel barracón y  cor} 
el dueño de un cafetal inmediato quedo* d e sp id ió ,  amenazándoles coil 
un.ttabueoi A : . v •» •.

Dice Sr- S. ¿ como D iputado ; que el gran  empeño es .destruir, ’̂ j u é -  
11a co loniaópara  que puedan-competir las azúcares de la India córLlps 
que ella* produce.- . . .«  ^ . . - 9

De todo deduce. S.- S . , ó que < el  Gobierno m ira  con indiíerénciU 
aquellos paises, ó que no tenig medios para evitar, aquel los ^ij jsosí 
en e-l .primer caso seria;in.decoro/io..para el G obierno , y. en él segqrido 
suria rntiy culpable un s i lene jo ;que evitase qug lg nación españolaAPfT 
maro la determinación que le aconseja su eonyeniencía  y. le i inpcjie  su 
decoro^ Y. aunque no ■ cree S.' S. que la adopción de uiedidas diese 
lugar, á .una )guerral> .«segura que si. preciso.fuera accedeHa á^que. t u 
viese efectOcj tanto mas ^jignto queMa, s impatía  de toda la Europa es- 
tan en .está parte á-, nu.es trovfa-yor.j . . .  . . .  ,. . ,. .

Dice que ya  se .lia., .ajorca dp íenf.pa^iicjLilár '.al Sr. AUnisfró ele EsTa- 
do iy  coiivejicido.^e. de sus buenos deseos é incontestable pátrioli smó? 
pero/que a l  v e r.que |as cosas siguen,en tal estado cree que no se ha^pQ- 
dido rem ed ia r lo s , y .  pqr espj'eyanta.aquisu^voz.^ , , ,
. -Ref iere ;nuevas ..ocurrencias¡ de .que, ya  ha hecho.mérito a lgún  jpe»- 
riódico sobre sucesos ocurridos entre aquel gpbcyjia.dpr^y e l jcóhsiil in- ,  
g le s ,  á qu ien 8. S. califica de hombre retidicó,. .de los que no sabe qu’é 
in f e r i r ,  á no ser que aqueí las .*auloipdades oKr.eq según .précepto?' ;^I 
Gobierno s:u*perjor,, y  que eslos sean los de que lo hagan  con urnye ir -  
cunspeccion que no puede, menos. d e : l l a m a r  la» atención á los qué fio 
.es ten .en antecedentes de Jos. mo ti y os. que puedan.dic tar los. ' . , ,

. Sobré Jodo; s.e Janion.ta, deí , epígrafe de' « L á  is la de. (Riba con dos 
amos,»* á conse'cuencia de qué dentro de la m isma balua  existe una 
armada inglesa , que podría «destruir una pnrte.de la  c iudad , aunque 
se les baria  s a j i r ,  pomo sucedió el año 60 ;  y  por las amenazas que ; y a  
han m ed iado , si no se pone en libertad un ind iv iduo  que nuestras au
toridades tienen preso, lp .qne .debe..hacerse ó no si ha cometido. 6 ño 
de l ito ,  pues el obrar en' contra de lo , .queJaJp .y  preceptúe^ ser îa cou- 
tra la dignidad>y deccyo ¿le ,b naciop. . • - .. . - . i \

Reasume que su opinión es que se haga sa l i r  a l S r/Turnb i ín  y  a 
la fragata de 70 cañones que está pegada a l  m ue l le  como la  ostra á la



;orn, y qir* se frnslnde á Pnorlo-RLo l.i iomision mixta, por ser este 
punió mas á propósito para que al ¡i ryisle.

Concluyo observando (ji:e ni lahqUatrrra ni nación ninguna po
dra oponerse a oslas necesarias medidas fundadas en la razón y  la jus
ticia , y haciendo algunas observaciones sobre el estado económico de 
aquellas provincias, con objeto de que el Gobierno haga las aplicacio
nes convenientes para 110 dar lugar á que la Inglaterra derrame sus es
cuadras por aquellos mares y  perjudiquen nuestro licito comercio. In
sistiendo particularmente en que no permita el Gobierno que se esta
blezca a 11 i un nuevo correo, en lo que parece insistir el Sr. Turnbu.ll.

E l Sr. GOiNXA L KX, M.mslro Je  Esladn'. Cuando el Sr. Torrente 
anunció su interpelación respecto al estado en que se encuentra la isla 
de Cuba, creí que fuesen sus observaciones de tal naturaleza que pu
diera contestar á S. S. en pocas palabras. Pero ai ver pasar á S. S. íí 
acusaciones tan-graves, á acriminaciones que pueden comprometer la 
seguridad de aquella isla,  y que ofenden á Jas autoridades que.al lí  
mandan, el Gobierno está en el caso de contestar á S. S. desde el ter
reno á que le ha traido, y  el Congreso juzgará si el Gobierno se lia 
visto en el caso de hacerlo asi.

S. S. cree que el Gobierno no sabe ó no tiene medios de hacerse res
petar, y esto no es exacto. Y o  siento mucho que S. S. haya hecho este 
cargo al Gobierno sin considerar que por ói puede debilitarse la fuer
za litoral que tiene en aquel país; y  lo siento tanto mas, cuanto puedo 
decir que el Gobierno no ha sido débil.en ninguna ocasión ni sometí-. 
dose jamas á ninguna nación por poderosa quesea,  como está acredi
tada por el resultado de la cuestión de Cartagena, respecto á la cual 
obtuVo el Gobierno español las competentes satisfacciones, como sabe 
toda fa nación y  como toda Europa lo sabe, y  es injusto que se le ha
gan semejante clase de inculpaciones á un Gobierno que tiene todo eL 
orgullo de la mas absoluta independencia.

La nación española no ha sido débil en la cuestión de Fernando 
Poó y  Annobon, ni el Gabinete actual fluctuó un momento en recha
zar indignado un proyecto de tratado que se encontró pendiente, por 
el ijni» se pretendían hacer otras concesiones que le indignaron hasta el 
puntó de desecharlo por s i ,  sin permitir que se presentara á debate 
por s-r indecoroso para la nación.

3N'o hay motivo ninguno que pueda justificar los cargos que en esto 
concepto se ha permitido hacer S. S.

E l  día, se ñ o re sq u e  los habitantes de la isla de Cuba lleguen á 
comprender que el Gobierno no tiene medios para reprim ir  esas ten
tativas se seguirán graves daños; mas por fortuna eso 110 tiene nada 
de exacto, porque el Gobierno tiene sobrados medios para defender 
los intereses de aquella isla. Véase,  señores, el efecto que podrían pro
ducir semejantes acusaciones como las que S. S. ha hecho, y  que 110 
tienen el menor fundamento.

La alarma que S. S. ha indicado que existe en la isla de Cuba no 
es exacta, es figurada, porque 110 hay motivo para ella ni causa que la 
pueda sostener: es verdad que allí  hay algunos descontentos que ag i
tan las pasiones con el objeto de conseguir un fin siniestro, y  todos los 
medios que por parte de ellos se emplean van encaminados maligna
mente á atacar la fuerza moral del Gobierno.

E l  Sr. 'Fórrente ha hecho cargosa la autoridad de la isla de Cuba 
suponiendo que la flojedad de sus disposiciones consistia en que recibía 
órdenes del Gobierno para obrar en ese sentido. Y o  debo contestar á 
S. S. diciendo que la autoridad m i l i ta r ,  el gobernador que alli  man
da, honrado y  leal español como S. S . , y  conocido ventajosamente por 
su acendrado patriotismo, que siempre lid empleado todos los medios 
que han estado á su alcance para sostener con energía la dignidad deí 
Gobierno español.

En cuanto al cóusul Turnbull  yo le diré á S. S. que ha sido sepa
rado, que 110 tic ue ningún carácter público en vista de las recíamacio- 
ne^rtérglcas-hechas por el Gobierno á esa alta. Potencia^ que han sido 
atendidas como fundadas en justicia según lo son todas fas que hace el 
Gobierno, el cual piensa llevar adelante sus reclamaciones y  hacer que 
ese individuo salga de aquellas posesiones con arreglo á nuestra legis
lación de Tndias.

Par otra parte el capitán general no ha omitido medio alguno para 
estorba* todas las tentativas del cónsul T u rn b u l l ,  y  S. S . , que debía 
de estar enteradp de todos estos pormenores, no ha debido acusar al 
Gobierno español de 11 manera que lo ha hecho, mucho menos estando 
persuadido de que el Gobierno estaba dispuesto á sostener los intereses 
de esa isla. .

, Lie.manifestado, señores, todos los hechos, por los cuales se des
cubren los que ha citado el Sr. Torrente. He dicho que ha sido, apoya
do su hecho por una caria particular y  por los periódicos que no d i
cen h\ verdad , -y.que S. S. debió leerlos con prevención y  con mucha 
desconfianza , porque en la isla de Cuba existen personas enemigas y  
disgustadas por la separación del antiguo intendente, los cuales no pu- 
diendo emplear todos los medios que ellos quisieran atacan al Gobier
no español.

Que yo no reconozco ese documento, ni el Congreso debe recono
cerlo, porque esa carta que para el Sr. Torrente es fidedigna, no refie
re mas.que .Ja mitad de los hechos, y  el Gobierno puede asegurar á S. S. 
que por las comunicaciones oficiales que ha recibido consta que no hay 
pel igra alguno; que 110 hay esa a larm a; queyno hay mas que el dis- 
gusto.de alguuas personas por ia remoción de ese empicado, y  que el 
Gobierno cuenta con fuerzas para so$Lener la isla y  sus intereses: que 
ninguna nación ^exU’angera tie.nc plan alguno ; y  debo decir que . esos 
planes son inciertos, siendo una prueba de ello el que cuando se han 
hecho•.cecda'mívciones contra los que se creían agentes de esos planes, 
han stdp removidos y  separados. .

Esto no tiene contestación, y  Su S. debe de estar tranquilo y  creer 
que no estamos en el caso de usar ese lenguaje enérgico y  amenazador 
í u^s*ieTe*^¥éeé^- ser’'m u y  perjudicia l, y qne^há'étíYéf iüód'CfcoiT'qtte se 
celieuden aquellos intereses, qye es enérgico y  templado al mismo 
tiempo. *  »• •' •* *« v - .  x ¿

S. S. no debe de temer nada de lo que ha inc Ĵ cadq, y. los habitan- 
tes de aquella islá 'nó deben alarm arse por un in d iv id u o  que j a  no 
conserva a lli carácter alguno , y  que m u y  pronto áaldr&ñle aquel 

* *■"' . ■ : . . nj r v  -. ;• --u
t uUorDesfo. tjreo:que he satisfecho á S. S. de . que esa*- a l a r m a 1 
ducirá los r^sqltqdps .que. Ie,p¡.e, y  .que el Gobierno y i ene medios y  vo
luntad para sostener-y; defeúdeViósintereses dhf fa ls ía - ‘de Cuba. j

Con estas ligeras observaciones que ay abo de hacer creo que queda- ; 
rá satisfecha la i 11 terne la cío 11 y  reconocido‘el Tpeh. deseo de que 4¿ ‘e n - ‘ 
cuentr? anñ'óaadc  ̂él Gobierno para-hacer á odres*los sacrificios quertfue- ' 
ran necesarios á fin de sostener aquellos intereses. ó-- * ■

E l  Sr. T O R R E N T ^ ' i  tL ŝ.-fexpiicac?oues''d¿b?Sr. Ministro de Estado^ 
nq dejan qb- ser satisfactorias, pues al menos se ye decísiop por aten-] 
lder á-aquélfós^ai^esy á íúi me'Tráuqhil^an a-l^úu; ta*df<E r Y>; ‘ "> j

El Sr. A R I A S  Ü R I A :  Yo creo que las cxplícaciotteff eferdá*' .'por* él k 
Gobierno me han satn'Rcbó áttaYner/te ,~y espero que producirán eU 
benéfico efe cto que e.sVfe. e.sperar mi ¿aquel-ios países;/ppl*o y<Lfrtf/pe$ido1 
la palabra para leer un solo párrafo de una carta de ia Habana*,.escrita» 
con fecha de 8 de I^yo^-con .o^jqtp «.de h a ^ r  yeF al Gabinete que el{ 
mal no es tan pequeño’comó á la v ista 'parece,' y  para excitarle ú que¿ 
redohifcsíí vigilancia para líéiyqr. fre^ho- sus b'uouos^d^éuu^^G Esta? 
es una opinión particular ; .pero es,claro> que existen recelos cuando unj 
capitalista, no de íoTjppquénós-5, d-ice que e&tHtr rdglándo sus negociosÁ 

' y?que se esfá.-imniendo cin g.u,ardia por si ayasQ. /r ¡
acepto lás'texpHcncíohés'deEb pofqnb cíeo qiífeTiau^dé servir} 

de gran consuelo, y  que bu 11 tje;cpmlucir, á' tranquil izar á esta misma? 
persona, y  por eso aprovecho esta ocasión para decirle desde aquí que'; 

-sus tfercolujff $on exagerados; y-q u e: debe ;h abe r lo s , f  u nc[a do en 'el, e%cesj;TÓ 
amor que tiene á su patr ia, ,Aprovecho, repito, ys.ta oóasiompara de-í 

?fñrl^ Ae^de.saqui .que se traiijrjpiiice ? que aIjy.do de la isla dev Cuha es-* 
t;í toda la nación española, y^qile 110 habrá sacrificio de que no'se echa 
mano para mantener la integridad de aquel pais. * v  * *

pgf -■1 - *

'  T n térp efctd o n  *P az ( f  a fv ía \

E l  Sr. PA.^ ."pQngrísorqyv qn .h  pierna sesión, cori
motivo de una proposición incidental mia para que se suspendiera 1$

ii

discusión sobro autorización al Gobierno para modificación de los aran
celes, que cité 1111 artículo, que fue el de la loza, sobre el que se había 
hecho úna alteración, y  no habiéndose presentado el proyecto de ley, 
según se previene, se me contestó por el Sr Ministro que no era exacto 
lo que yo decía. Me hizo tanta fuerza la negativa delbr. Ministro, que 
confieso que me quedé perplejo; pero con mejores dalos que creo tener 
quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda se sirviera manifestar si in
siste en la negativa para yo manifestar las razones que tengo también 
para insistir en lo que dije,  6 si ha sido 1111 error, en cuyo caso no 
resultaría mas que la falta de la presentación, del proyecto de ley;

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L E ,  Ministro Je  Hacienda'. Cuando yo con
testé ayer sobre la loza al Sr. Paz García lo hice en la inteligencia, 
como estoy, de que no se había lucho ninguna alteración, y  asi no te
nia conocimiento de que se luí hiera presentado aquí u.11 proyecto de ley 
sobre el particular. S. S. dice ahora que tiene datos. Y o  no sé si se refe
rirán á alguna medida particular y que puedan ponerme en contra
dicción : no puedo en esto contestar rotundamente; pero lo que se lla
ma inedida-general,  por la que el Gobierno estuviera obligado á pre
sentar un proyecto á las Corles, desde ahora repito a S. S. lo que dije 
ayer- y  ■ ■  ̂ y  ^

E l  Sr. P A Z  G A R C I A :  Mi interpelación se reduce á si el Sr. M i
nistro insiste en lo que dijo ayer.

E l  Sr. Vicepresidente V A U I L L O :  Sr. Paz G arc ía ,  ol Sr. Ministro 
ha dicho ya que .110 puede contestar rotundamente.

E l  Sr. P A Z  G A R C I A . : Si el Sr. Ministro quiere aplazar la cues
tión , puede hacerlo si gusta.-

E l  Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  Ministro de Hacienda : Aplazo la cues
tión: yo  contestaré á S. S.

Discusión de las reglas aprobadas por la comisión de Presupuestos para 
el de Gracia jr  Justicia ,

I f  Los magistrados, fiscales, jueces de primera instancia y  promo
tores fiscales no sufrirán en sus sueldos descuento' de media anata, 
monte pío y otro que no satisfagan los demas empleados.

E l  Gobierno asignará al magistrado ó juez que nombre en co
misión él sueldo que.haya de disfrutar, el cual nunca podrá exceder 
de las dos terceras partes del señalado al propietario,  á no ser que el 
nombrado fuese magistrado cesante, en cuyo caso podrá asignarle el 
sueldo entero del destino; y  el gasto que se autoriza por esta disposi
ción se cargará al imprevisto de este ministerio.

3 Í Las oficinas de hacienda publica entregarán gratuitamente á 
dichos tribunales y  juzgados el papel sellado que necesiten para el 
despacho de los negocios de oficio.
. T) Los ejecutores do justicia que tengan qnesalir de oficio de la po
blación de su residencia ordinaria percibirán sobre su asignación dia
ria la mitad de ella durante el tiempo precisó de .su ausencia, cuya 
mitad y  los gastos de ejecución se cargarán al imprevisto de dicho 
ministerio. •

5? A l .m ism o fondo se adeudará el coste de. las obras de considera
ción que haya absoluta necesidad de hacer de los edificios que ocupan 
los tr ibunales, cuyo importe se abonará por el tesoro, precediendo 
orden del ministerio del ramo después de instruido el oportuno expe
diente. ;

OH Serán relevados del pago del subsidio: primero, los relatores 
y  escribanos1 de-Cámara de las audiencias territoriales del reino-juego 
que cese la. asignación que en el dia disfrutan y  los escribanos de los 
juzgados que se ocupen del despacho de negocios criminales sin sueldo 
ó retribución : segundo , los abogados de pobres nombrados por las 
juntas de gobierno de sus colegios, según sus-estatutos : tercero, los 
procuradores de fus tribunales superiores y  los de juzgados de prime

rea instancia encargados en los negocios de pobres.
7b Serán aplicables á los jueces 'de primera instancia las leyes y  

disposiciones vigentes relativas á la calificación de los derechos de los 
magistrados, regulándose la correspondiente parte alícuota, según los
ados de servicio, al respecto de 2 Üd rs. á los jueces de término, de 189  
á los de ascenso y  149 a los de entrada.

8v Se autoriza al Gobierno de S. M. para que reforme los arance
les judiciales en la parte que pareciere mas necesaria y  urgente?.

;La  reforma' deberá entenderse interina y  simultanea con la su
presión de los sueldos de los escribanos cíe Cámara y  rcdator.es, de mo
do que 110 se realice esta mientras aquella 110.se determine.

Después de unas ligeras observaciones, la comisión retiró las dos 
últimas i’eglas, redactando la primera en la forma siguiente:

TI '<« Mientras exista el descuento gradual, 110 sufrirán oLro los ma
gistrados, jueces y  magistrados fiscales. ñ .

Se aprobó sin discusión.
La  comisión retiró las demas reglas para presentarlas nuevamente 

redactadas.
Discusión de peticiones.

Fueron aprobados desde el dictamen señalado con el núm. 132  
hasta el i 13 inclusive.

Se leyeron varios, dictámenes de comisión.
El Sr. Vicepresidente V A D 1L L 0  levantó la sesión, citando para 

el lunes próximo á la discusión de los asuntos pendientes.
Eran las cuatro y cuarto.

NOTICIAS EX T R A N G ER A S.

V / . '  FRANCÍA.
P a r ís  1 2  de M ayo. .

D e l JÍIsnsagcro  Me esta tarde' tomamos los siguientes deta
lles del dksíislrosó incendio\le  Idam burgo': ' H, : :

..E scriben .de HainlHirgó con iec'lia 7  de M a y o : ' • >
E l F u e g o  prosigue''haciendo estragos én es!:i MesgVaciada 

c iu d a d , d e ja  j¿¡yio nías d e ,u n a . tercera parte es l á' ‘ y á  * e áfera^ 
mente destruida. A as calles irtaMbcllasj,' l.is mas V ica's,' lt fsm a s  
populo sas, not,exis(ep ytj. L as  igldsias M e 'N i e b l a s  3¿m ¡ 
Redro , el Senado V todas Más masas 'sitim dái di ovillas d é í 'A ls -  
íe r ,  la. del lado del aó figu o ' ju n g le rs t  íég la ”Mhsá^ dé\ 'ch¿teu- i 
cion A c. han sido p ^ lo /d o  laTlia'ríos. ", •*. ’ ' !r ¡

A  fuerza de gcYidíráñajó y  ' l'iifcicndo''VdWPqdiixéhií'’-tasas i 
es como s£ jhu  ̂ptKbdp^reseiyaiy de uiia"eñtet<a?T‘;.Ciin,a' lió 'costa— { 
do del íohdeJóferoMíél" A ÍsTerj HaMiáclM el;' ^ ^ F e r & i e g .  \

L o s alrededores de la Sü!- mas que un vuslo cata- -
po cubierto J e  electos y  de desgraciados. L as personas mas ‘ 
acomodadas *'¿eMi?i£Á*dÍh%t)o a A l  1 o ^ ® í o ? itícís V ju áíqh ^d i-' 
rá de esta eiudARsiM a Provijdencia no se apiada*tetó íiqstttiKS.  ̂
Los socvh'os ,<piÓ*d]cgiiriMle jj-íaunover y  Ilo ls le in  alivian  a l-  J 
gun tlT:/tc? A I'qs' tíálxijádóbes ;h pero producen im£y ^Qcd’tiíebto, ¡ 
porque á'pbúas sb dia-lógradq c o I j í i § r f M g o ^ e i  4 *en.*úMi 
punió., cualldohipaiTcb con mas luerza so b re ’otrO.. (CariM.yi  ̂ ■■

. .. r 1 > t a:, o. .< f
Idem  tí las cinco de la farde : j
Un inerte vierfto; de' Shdóesfcv q'ue sM liá l'ev:itítaído'hace a l—:

¿tcbaL -Se. - M ice. qyie -
algunos ^el (^csó^ílea par^.poner fuege^
á algunos" barrios do u le  *no * Ini ^Ilegñiab^cfiin el ̂ ael incendio^ 
P arle  del nopulaqbo osl/i'eFrlo , p o r  10 que la  autoridad lia  
hecho algunas pnVmhtós'H ^

1+1 UTna: 4a"aiiRoi-idád, hasiM».^.d^legCbda- ^n eí
'm tiyóf-'teiMteftLátiqH‘tñfi;díós: y.;p ifem os
mílihu-és dauésefe ha'Ó ¥>s<TÍeVMiaa

' ñ k o ' ' * *  cu ;L:- 7 A

L a  noche será ferriM e á juzgar' por la intensidad actual 
del luego qne devora calles enteras á la vez.

Se levantan tiendas, y barracas para los desgraciados sui 
asilo , y  se buscau medios de disiribufrles víveres* (Id .)

íd em  i 3 .

E l M ensagern  de esta tarde da en extracto el siguiente su
plemento á la G aceta  de A usburgo  :

wNos apresurarnos á anunciar que el incendio de H am bur— 
go se ha contenido ayer después de medio día. Según algunas 
noticias que podemos considerar como fidedignas , üC) calles 
lian sido enteramente destruidas, las unas y  otras en gran parte. 
E l  número de casas no se sabe ¿1 punto fijo , pero lia sido m uy 
grande. Han quedado también destruidos nj grandes edificios, 
entre ellos dos ig le s ia s , el Palacio de la c iu d ad , la antigua 
Bolsa y  el Banco.

N o es cierto que se h aya  alterado gravem ente el orden, 
y  que un cuerpo de guardia había sido aLicado.

L a  guardia ciudadana ha hecho constantemente el serv icio ; 
los jóvenes del comercio y  de las clases acomodadas se han 
inscrito inmediatamente e‘n la guardia de p o lic ía , poniéndose el 
distintivo de una banda b lanca por la que se hacían conocer. 
Se han formado también sociedades para distribuir socorros.

Cuarenta bomberos han perecido. L a  noticia que había c ir
culado de m alhechores incendiarios no ha tenido 1 andamento 
alguno. L o  que dio lugar á esto fue que el pueblo persiguió 
y  m altrató a un polvorista que había salido de su casa con una 
caja de cohetes. Estos rumores dieron lu gar á algunos arrestos 
que han tenido por objeto proteger contra el furor del popu
lacho algunas personas a quienes se les atribuían culpables ro^ 
yec ío s.”  (L a  P a tr ie .)

U n diario de esta tarde anuncia que se ha formado úna co
misión de Diputados con objeto de reunir suscricioiies en fa 
vor de los desgraciados de Hurnburgo.

Nosotros no podemos menos de aprobar el generoso pensa
miento que ha inspirado tan loable resolución ; pero .sentimos 
que al mismo tiempo que se ocupan de la calam idad qúe aca
ba de afligir á una ciudad extrangera, no hayan tenido lá idea 
de abrir otra segunda suscricion én favor de las numerosas la -  
m ili as que la catástrofe del 8 de M ayo  lia reducido á la de
sesperación y  la  m iseria. (Id .)  -

MADRID 2 1  DE MAYO.

Ha sido aprobado hoy en el Senadd uti dñbtúrhen 
de comisión en que-se ap-r-ueha-n ios impuestos aco r« 
dados por ia diputación provincial de Tarragona  
para Ja conclüsioiTde las carreteras de Lérida y M ora  
de E b ro .

Se discutió después el dictamen de la comisión  
relativo al proyecto de Jey para la apertura de un 
canal de riego que fertilice las tierras de Alicante.,  
L a  comisión opinaba que no debia resolvqrse éste 
negocio hasta que se reuniesen para ello los dajo.s 
necesarios; y  el Sr. general Seoane  combatió este 
dictamen con un discurso lleno de • noticias, y -c o n 
sumo conocimiento deí negocio, y rogó al Senado  
que aprobase el proyecto tal como habia sido pre
sentado por S. S. y otros señores. Después de varias  
replicas de los Sr es. Heros , Seoane y E e r r e r , y dé 
las explicaciones del Sr. Ministro de M arin a ,  fire 
desechado el dictamen por 41. votos contrú 23. E n  
un intervalo de es la discusión fue votado definitiva
mente el proyecto de ley sobre autorizar al Gobier
no para emitir 1G0 millones de reales en billetes del 
tesoro.

Continuándose en seguida la discusión deí pro
yecto de ley de ayuntamientos , fue aprobado después 
de una breve discusión el párrafo O? del art. 1 6 ,  y el 
Sr. Presidente suspendió aquella.

Tras del despacho ordinario volvieron á ocupar  
¡a atención de! Congreso en 1a sesión  de este día va
rias interpelaciones que de nuevo hicieron algunos 
Sres. Diputados. El Sr. conde de las Navas interpeló al 
Gobierno sobre los últimos acontecimientos de C h i -  
’d añ a .  E l  Sr. M inistro de Estado, único individuo, del 
Gabinetir qu« á la sazón se hallaba en el Congreso,  
réspOiidíó’Mil Sr. Diputado que él Gobierno contesta-  
ríáVsi’7¿ h e  iimése^ averiguados los hechos que se ha>- 
Jiión so i^ fid ^ aM h M eb íJa  '-investigación. ;  ̂ ~

IV fren té  íhrerpeló sobre él estado* dé peTrj- 
gró.•'fea/ijue^1S-.\su[mio ¡d isla de Cuba', exfen d ién -  

, i a e * . $ 5 !p*ipf11a J e n  récbrrer Lis 
;0£ii§a& q.ueAá0su «parecer prbdueian. - el alarma en ,Jo s  
h  abitón téB ̂  tói  qj ¿ M f i c a .  Castilla ; ai r I bp y ó 1 $T p  ria-  
iGÍpa*J*iqeiite* h i¿ngles, . cqn. elycua 1 exeid'lj.iie,Hse
..u-sadiaKrxcoJTteHTjídaciojQieB.., y; ¿ mirlamientos a¡.taniqa^e 
qjtéY/fhliciadó^^á-M’ft -causa: .española. .D a.conte^t^Rioíii 
deLSpf-M hw tro  ale Estado no ha, podido ,sé.r *nDm;£ts 
^cfrí^V;, Mb'tóásMecddfda. ,: ni mas sa.tis£aGto¿ri#': éi .s-.ii.- 
p u estJ l'¿5h§h^T'ftgfeáiyn̂ *■e?risti*a• ya puesto qire ehGot-  

hÍTtánico^ -̂dé liadjiñ-' separado deuyqueidas ■fun- 
*'C i o. né*s: :’;é 1 ‘Yin feo; c.a'ihi ct é"r de i nspéctof de negros quede  
reténiaM uh én áóqtr.éílr isla , ni* liabfa BiYlo- récóHéei-  

; cío por-jef ̂ QoilieúnÓ' cVpáñól, nTera Treibte efúe hhjel  
.ctia;s^ ia e Íe #Vcqn/ñ'taí  ̂ en vista del. buen Astado
gq.'/qúe.se enéontra,j)a‘n Las reclaníacionés ¡yéndientés 
sq\u!§', esdp cl ue mas pCncipaimeiue
pjreteñdé/agjtar lít a l a ‘de Cuba es, según el resuft^- 

• do'dei ésta dnterpelqcion , el Ínteres y Jas pasiones 
íde-algunas persáuas qtié ;no han visto con gusto la 
-sé[^ración de um-anUgito empleado que el Gobierno

Htso atribucíonys. ha destituido por cowsi-
Míéfációh^s' qCíéMfa* juzgado necesarias y convenientes:



esto, á dicho del Sr. Presidente del Consejo de M i
nistros, obligará tal vez al Gobierno español á dic
tar providencias enérgicas y que corten de una vez 
d  mal donde única y realmente existe.

El Sr. Arias Uria, que también tomó parte en 
esta interpelación, se mostró completamente satisfe
cho de cuanto habia expuesto el Sr. Ministro. Pidió 
en esto la palabra el Sr. Arguelles, y suspendióse es
ta discusión, quedando aplazada para otro dia*

El Sr. Paz García hizo en seguida otra interpe
lación dirigida al Sr. Ministro de Hacienda á con 
secuencia de las explicaciones dadas ayer por el G o
bierno con motivo de su proposición incidental en 
el asunto de aranceles. El Sr. Ministro, en uso de su 
derecho, manifestó que contestaría en tiempo opor
tuno.

Púdose entrar ya entonces en la cuestión de pre
supuestos, y abrióse la discusión sobre las reglas 
anejas al ministerio de Gracia y  Justicia Desgracia
do es ciertamente este negocio : después de las repe
tidas suspensiones que ha sufrido , ha tenido que 
acordarse hoy otra nueva por haber demostrado el 
Sr. Temprado que el dictamen de la comisión habia 
recaído equivocadamente, no sobre las reglas some
tidas «i la deliberación del Congreso por el Ministerio 
actual, como parte de los presupuestos del corrien
te año, sino sobre las que acompañó la Regencia
Írovisional á los de 1841: esta equivocación altera- 

a notablemente algunas de las expresadas reglas; y 
fuera de la primera que ha sido aprobada por el 
Congreso, después de hacer en ella algunas aclara
ciones , todo lo de«*as ha sido remitido á otra deli
beración posterior.

El resto de estos debates se ha empleado en dar 
explicaciones algunos individuos de la comisión de 
Presupuestos respecto á la ignorancia en que dias 
atrás dijeron hallarse sobre este negocio.

Las demas horas de sesión se emplearon en dis
cutir varios dictámenes de la comisión de Peticiones. 
En los últimos momentos el Sr. Fuetite Andrés ha 
excitado al Sr. Ministro de Hacienda á ftn de que no 
se suspenda el derribo déla  iglesia del Espíritu San
to, donde ha de edificarse el nuevo palacio del Con
greso.

Mañana no habrá sesión por necesitarse del dia 
p ira arreglo interior de la sala.

El miércoles dio el Sr. Miró en la academia filarmónica el con
cierto que se había anunciado. No nos es fácil explicar el efec- 
tp que produjo eu la 'numerosa y  escogida concurrencia la  fuer
za.admirable de ejecución de este insigne profesor, la delica
deza y brillantez de su gusto, la variada expresión de su can
to y  la novedad áe sus entonaciones. Fue aplaudido con entu
siasmo, y hubo Ocasiones en que la concurrencia se senlia ar
rebatada. Dice uti periódico de esta capital que * hubo mo
mentos eu que verdaderamente parecía imposible que con solos 
diez dedos pudiese producirse el efecto que llegaba á sus oí
dos : tal era la complicación de cautos y  acompañamientos que 
con mágico encanto reuma simultánea mentó el Sr, Miró.» Otro 
de nuestros colegas se explica de esta manera: «Puede tener 
la complacencia el Si*- Miró dé haber dado á  conocer un gé
nero de música que niuguno antes que él habia revelado en 
Madrid , y  que será profunda la impresión que ha hecho en el 
corazón de cuantos han tenido $a toitíma de asistir á esta me
morable sesión, o Dentro de pocos dias dejará esta capital el 
Sr. Miró para pasar á Sevilla-, .pueblo de su naturaleza. H e 
mos oido que de aquella ciudad salen á recibirle hasta Alcalá 
de Guaduira muchos aficionados , que le conducirán como en 
triunfo á la hermosa Sevilla, donde después de una ausencia 
de 12 años, y  renovando las dulces impresiones de su prime
ra juventud, descansará la primavera á la sombra de sus lau
reles. Se propone el Sr. Miró dar Un concierto en Sevilla a b e- 
nehcio de los establecimientos de beneficencia.

Y a  han visto la luz pública varios números del periódico 
intitulado Crónica semanal j y  «ciertamente que nada dejan 
que desear por la exactitud dfe sus juicios, por el buen esco
gimiento de materias , por su esmerada redacción , y  sobre to
do por poderse decir de este periódico que reasume y compren
de cuantos hechos se encuentran ea los demas periódicos dia
nos. Estas circunstancias^ unidas á  su precio excesivamente 
módico, y  á su correcta y  bella impresión, le han proporciona
do en poco tiempo numerosos suscrí lores, singularmente en las

Í)rovincias, donde recibiendo la Crónica al mismo tiempo que 
os diarios de la capital, encuentran en aqueMa cuanto puede 

excitar la curiosidad é interesar. Los periódicos de la forma 
de la Crónica, de cuyo género se publican varios en Londres 
y  París , son los únicos, por regla general,  que en aquellas 
capitales merecen el honor de conservarse y  encuadernarse pa
ra uso de los periodistas, de los escritores, y  demas personas 
que deseen informarse de algún acontecimiento ocurrido en 
época anterior. N o faltan en la Crónica semanal artículos cu
riosos y  de amenidad, pues sucesivamente se va insertando una 
excelente novela, cuyo argumento, tanto en el fondo como en 
las costumbres que describe, es absolutamente español.

Sabemos que la redacción de la Crónica se propone intro
ducir varias mejoras, y  que entre ellas serán las primeras la 
inserción de las sesiones de las corporaciones científicas de la 
corte, en particular de la academia de ciencias eclesiásticas, 
de la de jurisprudencia y  legislación, y  de la de profesores de 
instrucción primaria. Para comprender el Ínteres de estas dis
cusiones baste decir que la academia de ciencias eclesiásticas 
examina, debatey resuelve las principales cuestiones relativas 
á nuestros negocios eclesiásticos y  á nuestras relaciones .con la 
corle de R om a; que la de jurisprudencia y  legislación discu
te profundamente los puntos mas interesantes de las ciencias de 
su instituto, habiéndolo hecho hace pocos dias de la cuestión 
de la propiedad y  de la de la pena cap ital; y  por último que 
la academia de profesores de instrucción primaría examina

detenidamente todos los m étodos de enseñanza, tanto naciona
les com o extranjeros, que pueden tener entre nosotros una in 
mediata aplicación. Tam bién  se nos ha asegurado que están 
reuniendo varios escritos y  com posiciones poéticas de nuestros 
mejores autores , que hasta ahora se hallan inéditas.

Noticias teatrales y  filarmónicas.

El lunes de la próxima semana dará su primer función en 
el Liceo la señora Doña Paulina García de V iardot, nuestra 
célebre cantatriz.

Parece que Rubini se ha contratado en Londres, y  que 
volverá al teatro italiano de Paris en el mes de Setiembre.

E l *5 del corriente, con motivo del aniversario de Calde
rón* se representará en el teatro del Príncipe y  en el Liceo La 
vida es sueño ; y en e l de la Cruz y  el instituto El alcalde de 
Zalamean Ambas producciones son del pnucipe de nuestro 
teatro.

A l  primero de ios dos coliseos se ha presentado una come
dia original* titulada Estaba de Diosl

También en la Críiz se pondrán en escena muy pronto El tio 
Paélo ó ¿a educación, e« dos actos, y  la pieza jocosa en uno* 
titulada La madre y  el hijo siguen bien. Esta última ha sido 
arreglada del trances por D . Juan del Peral, circunstancia que 
nos hace opinar muy bien de ella. Independiente.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por el encargado de Negocios de España en Com

penhague se ha remitido al ministerio de Estado y 
por este al de Marina el siguiente aviso dado por el 
colegio de Comercio y Cámara general délas aduanas 
de Dinamarca en el mes de Marzo último, y es como 
sigue:

A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S .
«Desde principios de Abril se establecerá una lin

terna flotante en el banco de Knobben de la isla de 
Anholt, en el mar de Categat. Se hallará situada á 
distancia de una milla al E., corregido de la extremi
dad oriental de dicho ban co , por las 18 brazas de 
agua, en latitud N. de ó6 a... \ ó '.. y longitud de 18°... 
08' al E. de Cádiz, demorando la luz fija de la isla 
de Anholt al O. ó° S. del mundo. El buque que con
tiene la linterna estará aparejado de goleta, y tendrá 
la obra muerta pintada de encarnado con una cruz 
blanca. Permanecerá fondeado todos los años desde 
la fecha indicada hasta el 21 de Octubre.

«Tan luego como se establezca esta linterna flo
tante se cambiará la luz fija déla isla de Anholt por 
otra giratoria de reverberos que consistirá de ocho 
lámparas y liarán su revolución en 3'....20// produ
ciendo unos destellos de (5a y eclipses totales de 19'7 
alternativamente. Colegio de Comercio y Cámara ge
neral de las aduanas de Dinamarca Marzo de 1842.»

Madrid 11 de Mayo de 1842.

Los que se crean con derecho á reclamar alguna cosa d® la tes
tamentaria del Sr. D. Tomas Pasalodos y Barrueta, coronel de in
fantería , que falleció en esta M. H. villa en Enero del año próximo 
anterior , acudirán dentro de 30 dias desde el de esta publicación, con 
exposición documentada, al Excrao. Sr. duque de Bailen, su testamen
tario universal, que vive en ella, calle del Barco, núm. 2 4 , cuarto 
principal $ quien en su vista procederá en todo conforme á las leyes y  
á la voluntad del difunto en su última disposición. 2

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del día 20 de Mayo d las dos de la  tarde

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  á 5 por l o o ,  OO.
T ítu los al portador del 5 por l o o ,  2 j i  y  z y f  con cupo

nes : ic j|  con 5 id. ai contado: 2 7 4 ,  } ,  f  ̂  2 8 ,  2 7 }  , £,  284 
ay i - 1 2 8 , j ,  2 7 ^ , trece dieziseisavos , 284 , 28 á v. f. vol } 
firm e: 284 , § ,  28 , 23 , 2 8 4 , § ,  , 2 8 4 > 28J á v. f. vol
á prima 4 , £ , I por lo o  con cupones : 20 á 60 d. f. voL 
2 o |  á >60 id. á prim a \ con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la  conversión de I  
deuda exterior, oo.

Inscripciones en el gran libro á 4  P°r I OO, 00.
Títulos al portador del 4  por l o o , <00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 22 j  á á o d .  f. voL 
Cupones llamados á capitalizar , OO.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á  p a p e l, OO*
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando 9 OO.

CAMBIOS.

Lóodres, i  90 dia*, 37#. Granada, I d.
P arís, 1 6 -a , M álaga, i  id.

Santander, par pap. 
A lican te , 4 d. Santiago, I á 14 id.
Barcelona á ps. f s . , par pap. S ev illa , 4 dio. id.
Bilbao , 4 pap. b. V alen cia , J  id.
Cádiz , 4 din. d. Zaragoza, I din. id.
Coruña, 14 id.

Descuento de letras á 6 por loo al año.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

Juzgado dé primera instancia del partido de Soria.

Por el presente anuncio «e cita, llama y emplaza i todas las per
sonas que se erean con derecho á los bienes afectos á la capellanía co
la tiva.de sangre que en Ja iglesia parroquial del lugar de Almazul do
tó y fundó el licenéiido D. Juta remandes, para qué'comparezcan i

deducirlo rn forma por medio de procurador con poder bastante en 
este juzgado y  por el oficio del infrascrito escribano, que si lo hacen en 
el término de oO dias, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid, se les oirá y administrará jus
ticia en Jo que la tuvieren; y en su defecto, pasado que sea, les para
rá el perjuicio que haya lugar; pues por providencia de este dia, á es
crito presentado por D. Pablo Ramos, vecino y  procurador del núme
ro de esta ciudad , como apoderado del presbítero D. Fermín del Rio, 
canónigo de la santa iglesia de Toledo, asi lo he mandado.

Dado en .Soria á 10 de Mayo de 1842. ^Carlos de Col la n tes. =  Por 
mandado de S. S ., Juan López Eraso.

Por el juzgado de primera instancia de Jarandilla y escribanía de 
Fraguas se cita, llama y  emplaza á todas las personas que se crean 
con derecho á la capellanía que en la indicada villa fundó el bachi
ller D. Pedro Díaz, para que en el término de 30 dias acudan á de
ducirle en dicho juzgado por medio de procurador, con poder bastan
te; apercibidos que si no Ío hicieren, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Júzgalo de primera instancia de l i le  seas.

EKSr. licenciado D. Antonio Perez García de Paredes, juez de pri
mera instancia en propiedad de esta villa de Illescas y su partido judi
cial &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantas personas se crean 
con derecho á suceder libremente en los bienes que constituyen la ca
pellanía colativa que en la iglesia parroquial de la villa de Villaseca 
de la Sagra, de este partido, fundó el licenciado D. Pedro Martin de 
Ortega, clérigo presbítero que fue de ella, en 2 de Setiembre del año 
pasado de 1762 ante Juan Carvajal, escribano que era de ella, para 
que en el preciso y perentorio término de 30 dias, que principiarán á 
correr y Contarse desde el que se haga este anuncio, y sea el último in
serto en la Gaceta oficial del Gobierno ó Boletin oficial de la ciudad 
de loledo, comparezcan en este juzgado por la escribanía del cartula
rio, por medio de procurador de su número legalmente autorizado y  
con la correspondiente dirección de letrado, á exponer, alegar y de
ducir del que se crean asistidos; con apercibimiento que pasado dicho 
término sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 19 de Mayo de 1842.“ Antonio Perez.-Por man
dado de S. S., Francisco Caballero y Lavé.

 ̂Por providencia del Sr. D. Manuel María de Basualdo, juez de 
primera instancia de esta corte, refrendada del escribano del número 
de la misma D. Justo de Sancha , se cita , llama y emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes y rentas correspondien
tes á dos capellanías y memorias fundadas en la iglesia parroquial de 
Santiago de esta corte, la primera por el licenciado D. Alonso Medra- 
no, presbítero, reciño que fue déla misma, por el testamento que 
otorgó en ella á 29 de Marzo de 1627 ante Juan Bautista del Valle, 
escribano de S. M .; y la segunda por el presbítero D. Francisco Her
rera, vecino que también fue de esta corte, por su testamento cerrado 
que otorgó en ella á 7 de Setiembre de 1590 ante Gaspar Testa, escri
bano de su número, y se abrió con la debida solemnidad en 23 del 
mismo ines, á fin de que en el término de 50 dias siguientes al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta y Diario de esta capital 
comparezcan á deducir su acción en dicho juzgado y escribanía, que 
se les administrará justicia; en inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin verificarlo se procederá á la adjudicación de los citados bie
nes «a coneepto de Ubres, y les parará el perjuicio que haya lugar.

SU BASTAS.
Dirección general de Minas.

No habiendo sido aprobada por S. A. el Regente del Reino la su« 
basta de los 66$ frascos de hierro para rl envase de azogues del esta
blecimiento nacional de Almadén, celebrada en 10 de Marzo último, 
esta dirección lia acordado sacar nuevamente á público remate el su
ministro de los 60$ frascos que se ha de celebrar en las salas de sui 
juntas, ealle del F lorín , núm. 2 , el dia 9 de Junio próximo á lai 
doce de la mañana, bajo las condiciones anteriormente anunciadas, j 
que se hallan de manifiesto en la misma dirección. 1

B IB L IO G R A F IA .
Se da al público un folleto continuado que saldrá dos veces a! mes, 

dando principio en el próximo que viene de Junio, titulado El Dia
blo predicador, folleto del pueblo, cuya doctrina sera declamatoria con
tra ia política sistemática y abusos introducidos contra el mismo pue
blo y  en perjuicio de toda clase del Estado, tanto niños, como pobres, 
hombres, mugeres , ancianos, jóvenes, seglares y eclesiásticos, pues 
a todos alcanza el látigo del Diablo predicador con la máscara de re
ligión, con perjuicio de la libertad natural de intereses de alta conside- 
ración, la tranquilidad general y la moral. Se suscribe en todas las ad
ministraciones de Correos, que por si ó por sus principales tengan U 
posibilidad de poner en esta redacción el importe. En Madrid será á 3 
reales cada número de 6 pliegos en 8?, y  en las provincias 4 franca 
de porte.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  la» ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena ei drama nuevo , en tres actos, 

reglado á  nuestro teatro por un distinguido literato, titulad*

L A S  M E M O R IA S  D E L  D IA B L O .

3? Boleras robadas á seis.
4? Terminará e l espectáculo con el gracioso sainete titu

lado
L A S  A R R A C A D A S ,

en cuyo desempeño tomarán parte los Sres. Cuba* y  Fernandez 
(D. Mariano).

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Sinfonía.

E L  D IA B L O  C O J U E L O .

Pas-de-deux serio por la Sra. Massini y  el Sr. Penco.

O T R A  N O C H E  T O L E D A N A .

Pas-de-daux de la Reggina di Golconda por los mismos. 

L A  I N G L E S A ,

juguete bailable tan aplaudido en las anteriores representación 
nes, ejecutado por las parejas españolas.

Antes de cada uno de los pás-de-deux se ejecutará un¡ 
buena sinfonía.


